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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCIO\' de 27 de;ulio de 1990, del Centro Español
de ,\,Jct~olug¡'a. pur la .l/U!' Si' cu/;Lede la modificación /20

sustancial de aprobaclOn de modelo de una balanza electró
nica sobre.mostrador .interconectada, marca (Epelsa»,
modelo 111. en las versIOnes de 3. 6, 15 J' 30 kilogramos de
alcances máximos, presentada por la Entidad (Equipos de
Pesaje Electrónicos, ....ociedad Anónima», Reljistro de Con-
trol Jfetrológico número 101. '

,Vista. la peti~ión inte~e~da por la. ~ntidad «EQuipos de Pesaje
Ekctromcos, SocIedad Anomma», domIcIliada en calle Albasanz núme
ros 6 y 8, de Madrid, en solicitud de modificación no susta~cial de
aprobación de modelo de una balan7.a electrónica !lobremostrador
~nterC()n(;ctada, marca «Epclsa»,. modelo II i, en las versione!l 3, 6, 15 Y
.,0 kilogramus lk alcances maXlmos, aprobada por resolución de 2 de
marzo de 1990 «<Boletín Oficial del Estado» del 31),

Fst,' Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de mano; el Real
De(':"to 89/1987 , de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
sepllt>mhre, y .Ia Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 2R de dICIembre de 1988, referente a instrumentos de pesar de
funcionamiento no automáti~'o, ha resuelto:

Pri.m~ro.-Autc!rizar a favor de la Entidad «Equipos de Pesaje
Electromcos, Sociedad Anómma»), la modificación no !lustancial de
aprohación de modelo de la balanza electrónica sobremostrador interco
nlTtada, marca «Epclsa), modelo lI i, aprobado por Resolución de 2 de
m;¡rm de 1990, consistente en incluir el uso de la denominación
(,Ni:-.cturf Cumputem. '

S,~gll.ndo.-Esta modificación no sustant:ial de aprohación de modelo
se efe,tua con mdepcndenna de la Resolución de aprobación de modelo
del ,2 de marLO de 1,990. pudiendo la Entidad solicitante, seguir
fahrlcando balanzas se~un el. J?odelo aprobado por la cItada rl'solución).

Te'l cern.-Esta modlficaclOn no sustancial es la primera sobre el
molido .lprohado y estará afectada por los mismos plazos de validez de
la Resolución de aprobación de modelo de 2 de marzo de 1990.

Cuarto.-La balanza correspondiente a la modificación no sustancial
llevará las mismas inscripciones de identificación de la resolución de
aprobación de modelo de 2 de marzo de 1990.

Madrid, 27 de julio de 1990.-EI Director, José Antonio Fernándcz
HL:~ce.

Rf.SOLUCION de 27 dc julio de 1990, del Centro Español
de Metrolog¡'a, por la que se amplIa la capacidad de
verifica~iún metrológica oficial del ü¡bo!ato.riu de la Enti-
dad ((( onstrucc/(i/lCS, Sumlfllstros y ServicIOS. Sociedad
An,jnimw>. Registro de Control !lfetrológlco número 0323.

. Vi"ta la petición interesada por la Entidad «Construcciones, Sumi
nl~tro' y Sc'rvlclOS, Sociedad Anónima)), domiciliada en Riera de las
I'arets. SIIl número, .de G!i.vá (Barcelona), en solicitud de ampliación de
l<l capa~hiad de ,:c:nficaclOn de su laboratono principal de verificación
metrulogl('a, habllttado como tal M:gun Resolución de 1I de julio de
198~ (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto),

Este Centro Español de Metrología del .Ministerio dc Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Dec~eto 89f19~7, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septIembre; aSI como el Real Decreto 1617/1985, de II de septiembre,
ha resuelto:

Primero.-Autorizar, hasta un rango de <.:audal de 4.000 metros
cúbicos por hora, la capacidad de verificación metrológica de contadores
de ,:olumen de gas, del laboratorio principal de verificación metrológica
oficl~l~ente a.utonzado de la Entidad «Construcciones, Suministros y
ServIcIOs, SOCIedad Anónima» (CONSUSA).

Segundo.-Sigue vigente el resto de condicionamientos que figuraban
en la re.s~lueión de hab~litacióndel laboratorio principal de verificación
metrologlca de la EntIdad reseñada, de fecha I1 de julio de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 27 de julio de 199O.-EI Director, José Antonio Femández
Herce.

RESOLUCION de 27 de julio de 1990, del Centro Español
de Metrdogfa. por la que se concede la aprohación de
modelo de ia balanza electrónica de fIlostrador mlerconec
taNe, marm ,(Bizerba.'). modelo PRO-9000. de 15 kilJlI!.a
mos de alcance fr!áxlmo, clase de preci\ión mrdia <!.!.!J .
fabricada pur la jlrma alemana ((Blzerba- Werkt' W,ll1efm
Kr(l1/i (,'mb!1 & Cn. KG»), cun domiCIlio en W,/h('lm-Kraut
Stra,\:>,'. "J. Ra/ingen (Wurtl), y I'reselllada P(lf "lJalan::a.\
r .'';¡st,'¡'/IJ\· Bizerba. Sociedad A'itJllil/la,· J:""I.\tro de
("()/Itrol !lfeu"'tÍgico número 5.175. "

Vista la petición interesada por la Entidad ~Balanzas y Sistemas
Bizerba, Sociedad Anónima», domiciliada en el polígono industrial de
Alcobendas, calle Aragoneses, nútnero 6, 28100 Madrid, en solicitud de
aprobal:ión de moJdü Je una balanza electróniC<l de mostrador interco
nectad.!, man:a ,;(Biz.;rba», modelo PRO-9000. de 15 kilúgramos de
a 1(-:111 ,',' lIlaXH110 } el;· ,c .1c; precisión mcd¡;j @,

!:ste Centro Esp<lllol de Metrología del Mlnlsteno de Obras Públtcas
y Urbanismo, de :Ie;¡e,do con la Ley 3/1985. de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 21 de enero; el Real Decreto 161 ó/ 1985, de 1I de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obr~ Publicas y Urbanismo
de 28 de diCiembre de 1988, referente a instrumentos de! pesar d~
func]()narniento no .ll'lomatico, ha resuelto:

~rimero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años, a partir de
la fecha de publicaCión de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado), a favor de la Entidad ~Balanzas y Sistemas Bizerba, Sociedad
Anónima)). el modelo de balanza electrónica de mostrador interconecta
ble, peso-precio-importe, marca «Bizerba». modelo PRO-9000, de 15
kilogramos de alcalice n¡¡íximo, 5 gramos dl~ escalón discontmuo. efecto
máximo sustractivo (le tara de 9.995 gramos, clase de precisión media
@. con una (\ d()~ impresoras térmicas. Dispone de una célula de
carga del tipo t1exion con cuerpo principal de conre-berilio de 18
kilo¡!ramos de carga 'lominal (2,4 mv/v). La indicación de JX'so-precio
Importe es medIante I-IP'S y dispone de posiblltdades de trabajO con
uno o vanos venckdort·s, así como de PLU'S directos. Puede presentarse
esta halan7a tanto en 1'1 variante de pupitre como en la variante
compacta, estando provista esta última de una columna" de soporte para
la Unidad de m<\1c¡¡ción Esta variante compacta puede venir Pfovista de
t('dado para serVIC,O raPldo o para autoservicio. Su precio máximo de
venta al puhh("l! n" ".TJ ~upcrior a 551.985 peseta!l.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
halanza electromca de mostrador, se procederá a su precinwdo una vez
rcah7ada la veriiicacion primitiva, según se describe v representa en la
Mem,ll¡a y planos que: s'rvieron de base para su e!">tudio pc. el Centro
bp~ñol de l\1ctrolO"ia

Tercero.-Pré>ximo :J transcurrir el plazo de validez que se concede,
v con una antelaCIón mínima de tres meses. la Entidad interesada si lo
dese", solicitará del l 'entro Español de Metrología. prórroga de la
apr .. ,baclón de modelo.

('uarto.-La balanza electrónica correspondiente a la aprobación de
modelo a que se refiere <.:sta disposición llevará las sigUIentes inscripcio
nes de identifil'al'iún:

Nombre y anagrama del lilbricante: «Bizerba-Werke Wilh¿lm Kraut
(ill1bH & Ca. KG»).

Nomhre del importador: «Balanzas y Sistemas Bilerba, Sociedad
Anúnima».

Marca: «Bizaba»
Modelo: PRO_I)O()().
j ndlcación de IJ d,,;,e de precisión: @.
Alcance máximo, en la forma: MáXImo 15 Kg.
A/t-anee mínimo, en la forma: Mínimo 100 g.
hl'alón dL: verificación, en la forma: e = 5 g.
lvalon dlsconlllluo, en la forma: do = 5 g.
hcalon de tara, en la forma: dT = :> g.
Etecto máximo susuactivo de tara, en la forma: T = -9.995 g.
!scalón de prcClO, en la forma: d - 1 pta.
Escalóndc impi)rte, en la forma: Pd ~ 1 pta.
Límites de temperatura de funciona\niento, en la forma: O- C/40" C.
frecuencia de la corriente electrónica de alimentación, en la forma:

50 11z.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:

125-220 V.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo, en la forma:

~
~

Madrid, 27 de julio de 1990.-EI Director, José Antonio Fernández
Hercc.


